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Señores Senadores:

Señores Diputados:

En cumplimiento del mandato constitucional respectivo, 
cábeme el honor de presentar á V. H. la Memoria anual del 
Ministerio de Guerra correspondiente al ejercicio 1909-1910.

Al asumir la dirección del Ejército por renuncia de mi 
antecesor General de Brigada D. Rafael M. Aguirre, en Marzo 
del año actual, lo hice animado del alto espíritu patriótico 
«pie las circunstancias requerían trayendo como programa 
principal para la gestión de los asuntos del Departamento 
de Guerra, realizar los anhelos del Gobierno y del país en 
el desarrollo de los acontecimientos con que debíamos digna
mente conmemorar los grandes días de la Patria sin desatender 
la prosecución de los planes trazados de antemano para la 
marcha del Ejército. En tal concepto me es satisfactorio lle
var oficialmente á conocimiento de V. H. el completo éxito 
obtenido por la brillante actuación del Ejército Nacional en 
las diversas ocasiones de su presentación durante las fiestas 
de nuestro primer Centenario, pues, como V. H. habrá po
dido apreciar, las numerosas tropas que formaron en la gran 
revista militar del día 25 de Mayo, estaban perfectamente 
preparadas siendo su porte marcial, su corrección en la ma
niobra y su brillo en el desfile objeto de las manifestaciones 
más entusiastas del público como de los elogiosos juicios de 
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los altos personajes que lo presenciaron y así como también 
de los profesionales extranjeros y de los nacionales.

La marcha general del Ejército ha sido siempre pro
gresiva. El anterior Ministerio ha trazado, con acertadas me
didas, rumbos que el suscripto ha considerado un deber 
proseguir; es¿is medidas han sido tomadas mirando los bien 
entendidos intereses de la administración, organización é ins
trucción de la institución armada, perfeccionando el mecanismo 
del comando según lo aconsejaban las nuevas necesidades y 
especializando los servicios administrativos y su regular de
sempeño.

En lo que respecta á la organización y preparación 
militar del Ejército, se ha dictado el Superior Decreto de 
fecha 31 de Diciembre de 1909 por el que se establece la 
Planta Orgánica del Ejército Permanente y grandes repar
ticiones para el año 1910, teniendo en cuenta las necesidades 
reclamadas por las distintas armas para la instrucción de 
las tropas y una movilización eficaz y ordenada, utilizando 
en la mejor forma los recursos que ofrece el servicio mili
tar obligatorio, dentro de los límites fijados por la Ley de 
Presupuesto.

En sus grandes lineas las modificaciones principales 
introducidas por dicha planta orgánica, son las siguientes:

a) Infantería:

1 .—Organización de todos los batallones existentes en 
regimientos á 1 y 2 batallones, respectivamente, en modo de 
tener por el momento 10 regimientos á 2 batallones y 10 
regimientos á 1 batallón.

2 .—Supresión de los 2os Jefes de Batallón, pasando los 
Mayores de Infantería á desempeñar el puesto de Jefes de 
Batallón.

3 .—Elevar el efectivo de las compañías á 134 hombres 
de tropa, comprendido en éste 110 conscriptos, 10 volunta
rios aspirantes á clases, un corneta, un tambor y 12 clases,
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4 .—Constitución desde el tiempo de paz del bagaje 
menor y mayor de cada unidad, asignando á la compañía, 
batallón y regimiento los carros de munición, de sanidad, 
de víveres y equipajes que respectivamente les corresponda.

5 .—Asignar á cada unidad el ganado necesario para la 
conducción de su bagaje respectivo.

b) Caballería:

1 .—Se ha elevado el efectivo de los escuadrones á 103 
hombres de tropa, incluido en este total 77 conscriptos, 10 
voluntarios aspirantes á clases, 1 corneta y 15 clases.

2 .—La asignación del efectivo de ganado necesario para 
su preparación militar y para el servicio especial que de
sempeñan algunos de esos regimientos en el Chaco y San 
Martin de los Andes en la siguiente forma:

Los regimientos de caballería Nos. 2, 3, 4 y 8, 488 
caballos de silla, de oficial de tropa y de tiro.

Para los regimientos 5, 6, 7 y 9, 25 caballos de silla 
de oficial y 463 muías de silla de tropa y tiro. Estos regi
mientos que constituyen la División de Caballería del Cha
co disponen además de 100 caballos de silla de tropa por 
regimiento; el efectivo de muías de silla y tiro asignado 
á estos y al C. 3, responde á haberse comprobado que es 
la más apropiada para dichos territorios.

3 .—Se ha constituido desde el tiempo de paz el bagaje 
menor y mayor de las unidades, asignando los carros de 
sanidad, de forraje, víveres y equipajes correspondientes al 
Escuadrón y á la Plana Mayor de Regimiento.

c) Artillería:

1 .—Se ha aumentado el número de baterías de arti
llería montada, organizando las 4as. baterías de los regi
mientos con cañones 7,5 modelo 1898, en reemplazo de las 
baterías de obuses respectivas; lo cual indica un aumento 
de 5 baterías y la posibilidad de disponer de 2 grupos á 
2 baterías por regimiento,
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2 ._ Disminución del número de baterías de obuses á 
1 grupo de 2 baterías que por el momento se encuentra 
adscripto al A. 5r mientras dicho regimiento se encuentre 
en Campo de Mayo.

3 .—La adscripción á la Plana Mayor de cada regi
miento de artillería de 1 sección de tren.

4 .—Aumento del personal de las baterías á 93 hom
bres de tropa, contados 70 conscriptos, 10 voluntarios aspi
rantes á clases, 1 corneta y 12 clases.

5 .—Organización del bagaje mayor, asignando á las 
baterías Planas Mayores del Grupo y del Regimiento, los 
carros de Sanidad, de forraje, víveres y equipajes corres
pondientes.

d) Ingenieros:

1 .—Se ha dado una organización uniforme al personal 
de los batallones de Ingenieros, asignando por compañía un 
efectivo de 120 hombres de tropa, comprendido en 99 cons
criptos, 10 voluntarios aspirantes á clase, 1 corneta y 10 
clases.

2 .—En igual forma se ha procedido con el material, 
asignando á cada batallón de Ingenieros 27 carros, incluso 
el bagaje menor y mayor; en cuanto al ganado, se le ha 
dotado del indispensable para la instrucción de las diversas 
especialidades, á razón de 120 caballos de tiro por batallón, 
con excepción del Batallón Ferro-Carrileros, á, quién se le ha 
dotado de 60 únicamente, y del 4 de Ingenieros, á quién se 
le asigna además 50 muías para el material de telegrafistas 
de montaña.

El Superior Decreto de fecha 9 de Octubre de 1909, 
tiende á completar lo relativo á las inspecciones de los di
versos períodos de instrucción, estableciendo ciertas normas 
para los encargados de pasarlas, especialmente en lo que se rela
ciona con el estado y conservación del armamento, vestuario y 
equipo de los cuerpos. Se determina á este efecto que la 
Dirección General de Arsenales tome las medidas necesarias 
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para que anualmente y con la anticipación debida, se ins
peccione prolijamente el armamento de las unidades del 
Ejército, anotando en los libros de armamentos los desper
fectos y se proceda al reemplazo del que no se encuentre 
en condiciones de buen servicio.

Para la participación del Ejército en la celebración de 
nuestro glorioso Centenario de Mayo, se dictó el S. D. de 
fecha 2 de Noviembre de 1909, convocando á un período do 
instrucción desde el lo hasta el 31 de Mayo á doce mil re
servistas de la clase del 88 y el número de cabos y sar
gentos necesarios de todas las clases que debían incorporarse 
á sus cuerpos respectivos. También se estableció el llamado 
para un período de instrucción de igual duración á los siguientes 
oficiales de la Reserva:

26 Capitanes
26 Tenientes 1”*
44 Tenientes
76 Subtenientes

En los cuadros Nos 1 y 2, que se adjuntan en el anexo 
de la presente memoria, se encuentran detallados los efectivos 
que formaron en el Centenario con especificación de las uni
dades del Ejército que han tomado parte y en el cuadro N*> 
2 figuran los efectivos movilizados.

Las reglamentaciones de las leyes 4707 y 5043 en lo 
que se refiere á los procedimientos de reclutamiento se ha 
seguido perfeccionando con diversas modificaciones de las 
disposiciones vigentes á fin de facilitar el servicio de acuer
do con las medidas aconsejadas por la práctica para salvar 
los inconvenientes y los muchos obstáculos que entre noso
tros presenta su regular funcionamiento. Entre las reformas 
de reclutamiento de principal importancia, puede mencionarse 
el Superior Decreto de fecha 30 de Setiembre de 1909, 
creando nuevas oficinas enroladoras, habilitando á las oficinas 
nacionales de Correos y Subprefecturas Marítimas para el en
rolamiento de los ciudadanos, con las cuales y con las ofici
nas de Registro Civil y Comandancias de Distritos Militares su 
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níunero es aproximadamente de ochocientas, distribuidas en 
todo el territorio de la República. A fin de asegurar el buen 
funcionamiento de las nuevas oficinas se dispuso que la ins
talación de las mismas fueran efectuadas por los Jefes de Dis
trito Militar, de esta manera se le facilitaba á estos conocer la 
ubicación de cada una de ellas y sus necesidades, orientándolos 
on la iniciación de sus tareas. I, asi mismo, para asegurar el 
cumplimiento y fiscalización del enrolamiento por los Distritos 
y oficinas respectivas, se dictó la Superior Resolución de fe
cha 9 de Enero de 1909, disponiendo las inspecciones de 
dichas oficinas por los Jefes de Brigada para comprobar su 
funcionamiento; asi como para evitar irregularidades en la 
expedición de excepciones, se han adoptado nuevos mode
los de libretas que permiten una mejor constatación de la 
identidad personal, modificándose además los registros de en
rolamiento. A este mismo fin, se han dictado otras resolu
ciones que ya están en vigencia.

Los nuevos reglamentos de las distintas armas, pues
tos al día en relación con los principios reconocidos como más 
modernos y algunos, como el de Tiro de Artillería, de acuerdo 
con las exigencias del último material adquirido, han reci
bido la sanción de la experiencia, después de haber sido so
metidos á la práctica en las unidades del Ejército, en los 
diversos periodos de instrucción y en las maniobras regio
nales, sufriendo pequeñas modificaciones de forma y siendo 
puestos ya en vigencia definitiva; han respondido por el mé
todo, claridad y correlación armónica de cada uno de ellos, 
á las exigencias de una sólida y consciente instrucción táctica 
de conjunto.

La Ley, No 6283 de Armamentos se cumple estricta
mente de acuerdo con las cláusulas - que so sanciono~^y~fos 
contratos aprobados por el P. E., y. su fabricaxáón con la 
escrupulosa intervención de la Comisión de Jefes y Oficia- 
lys^en Europa que con toda laboriosidad estudia la reforma 
de las características más convenientes para nuestras tropas 
combatientes y controla prolijamente sus condiciones, á fin 
de conseguir materiales de guerra de primer orden, bien ga
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rantizados de que es lo mejor que podemos exigir, en calidad 
y valor militar, para llegar á dotar á nuestro ejército de 
los armamentos modernos más perfeccionados.

Me es altamente satisfactorio poder afirmar que el Ejército, 
con los progresos alcanzados, ha pasado ya el período de 
transición de su preparación militar y que él se encuen
tra, con una organización definitivamente implantada, siguiendo 
un desenvolvimiento eficaz y seguro de preparación parala 
guerra.



Secretaría del ministerio

Durante el ejercicio pasado, esta repartición ha enten
dido en todos los proyectos y asuntos que por su natura
leza requerían su estudio y resolución inmediata del Minis
terio.

Ha desarrollado una constante labor para el desem
peño de las funciones que ha debido realizar en cumpli
miento de la ley 6283 de armamentos, prestando una de
dicación especial á los contratos que se iban celebrando? 
á las respectivas aprobaciones, á los vencimientos de pagos 
y al control de los plazos en que deben entregarse las dis
tintas partidas de material.

Por otra parte se han redactado algunas reglamenta
ciones y decretos concernientes al Departamento de Guerra 
y se han atendido los asuntos con los Gobiernos de Pro
vincias y Territorios Nacionales y también las solicitudes 
de las asociaciones en general.

Ha intervenido en todos los expedientes de carácter 
reservado y en lo relacionado con el Tribunal de Clasifica
ción de servicios militares, estudiando y proyectando la 
resolución de acuerdo con los informes respectivos. Además 
ha mantenido directamente la correspondencia y asuntos 
referentes á nuestros Agregados Militares y con las Lega
ciones Argentinas y extranjeras por intermedio del Minis
terio de Relaciones Exteriores; y ha atendido las relaciones 
con los Agregados Militares extranjeros y á los jefes y 
oficiales de todos los países que han llegado accidental
mente á conocer la República.
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La revista militar—que se publica bajo la dirección 
del Jefe de la Secretaría, lia recibido un vigoroso impulso 
que se refleja en su material escogido é interesante—en su 
canje numeroso con las principales publicacionas similares 
de ambos continentes y en su difusión creciente, que lia 
obligado á aumentar su tiraje á 1800 ejemplares mensuales 
—con un texto que cuenta con 80 á 90 páginas como míni
mum, con planos y croquis intercalados.

Sus páginas están abiertas á la actividad de los Jefes 
y Oficiales, que tienen campo para exteriorizar sus ideas 
y conocimientos en provecho de los demás camaradas, como 
lo hacen; habiendo siempre en la redacción material abun
dante y variado.

El «Boletín Militar», publicado por la misma impren
ta ha aumentado también su tiraje diario á 1630 ejemplares.

La Sastrería Militar que depende del Ministerio, con
tinúa prestando buenos servicios á los jefes, oficiales y 
asimilados del Ejército en la provisión de uniformes, de 
(“alzado y artículos de equipo, en condiciones de pago có
modas que les permiten saldar sus cuentas con bastante 
desahogo.



Gabinete militar

El Gabinete Militar ha continuado colaborando, con en- 
comiable actividad y en forma eficaz, en la ejecución délos 
asuntos administrativos del Ejército y en la trasmisión de 
todas las disposiciones relativas al gobierno militar y tam
bién ha intervenido en el estudio de cuestiones de organi
zación y reglamentaciones concernientes á Comando.

En esta repartición se ha creado la Séptima División, 
por intermedio de la cual se tramitan todos los asuntos re
ferentes ¿i sueldos, distribución é inversión de los fondos del 
Presupuesto de Guerra, imputaciones, provisiones, material y 
artículos de los cuerpos y reparticiones militares.

La la División, de la cual forma parte la Mesa Gene
ral de Entradas, ha procedido con toda regularidad á la cla
sificación diaria de la correspondencia oficial y á su opor
tuna distribución en las distintas oficinas á que correspon
den, habiendo tenido durante el año el movimiento siguiente: 
De orden Administrativo 18.158, del Gabinete Militar 1.743, 
del Estado Mayor 106; total 20.007 expedientes.

Siendo esta División adonde llegan todas las solicitu
des, expedientes y documentaciones y por intermedio déla 
cual se trasmiten las órdenes y se dan á conocer del Ejér
cito los decretos y resoluciones de la superioridad y de donde 
parten las disposiciones del comando del Ejército que tie
nen ejecución por el Gabinete Militar, es natural que en 
esta oficina haya refluido un gran movimiento de trabajo y 
que su personal haya tenido que consagrar una constante 
labor para el cumplimiento de sus deberes.

La 3a División que tiene á su cargo . todo lo relacio
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nado con reclutamiento, registros de enrolamiento, Distritos 
de Movilización y Juntas de Excepciones, ha preparado du
rante el ejercicio vencido, todos los registros para el sorteo 
de la clase del 89 llamada al servicio y así ha intervenido 
en las convocatorias de las reservas y en la confección del 
escalafón de los Oficiales de Reserva del Ejército.

La 4a División del Gabinete Militar ha sido suprimi
da, pasando los asuntos en que ella entendía á la Auditoría 
General de Guerra.

La 5a División ha trabajado con laboriosidad en los 
proyectos, presupuestos y ejecución de las reparaciones, am
pliaciones de obras y construcciones de los cuarteles y re
particiones militares.

En la fia División se ha preparado con la mayor pro- 
ligidad la confección de los cómputos de servicios de todos 
los Jefes y Oficiales del Ejército, con el fin de regularizar 
con toda claridad los antecedentes militares de cada uno de 
(dios, enviando un ejemplar á cada interesado, quien devolve
ría uno firmado de conformidad, para su archivo, en forma 
definitiva en su legajo personal, y en caso de reclamos que 
tuvieran que formular, debían hacerlo expresando los fun
damentos, y elevarlos por la vía gerárquica; con esta medida 
se ha logrado simplificar en gran parte la tarea de expedienteo 
engorroso y las continuas quejas, depurando asi los legajos 
personales de los Oficiales y Asimilados.

También ha confeccionado el escalafón de todo el cuadro 
de Jefes, Oficiales y Asimilados del Ejército permanente de 
acuerdo con el modelo definitivo reglamentado por S. R. de 
i echa 5 de Oct ubre de 1909, con los datos extrictamente in
dispensables para facilitarla consulta en todo lo que se re
laciona con los miembros del Ejército.



Estado (Davor del Ejército

Esta gran Repartición técnica, ha realizado en el año 
pasado, trabajos y estudios de verdedaro interés profesional 
y de mucho adelanto en las distintas ramas que comprende 
la subdivisión de los servicios en que está organizada.

La Sección de Reglamentos, ha colaborado eficazmen
te en el estudio de los informes sobre los reglamentos pro
visorios del Ejército, habiendo confeccionado los reglamen
tos de ejercicios en vigencia para las armas de Infantería, 
Caballería y Artillería y á los de Servicio Interno para los 
cuerpos de las distintas Armas y además los reglamentos de Tiro 
para la Artillería, de armas blancas para Caballería y de 
Maniobras y actualmente se están preparando los de Ser
vicio en Campaña, de Guarnición y de Honores, Revistas, 
Paradas y Desfiles.

La primera División, ha proseguido durante el año el 
estudio de las distintas operaciones de la Movilización del 
Ejército, habiendo prestado preferente atención á las Ins
trucciones Generales para la Movilización de las distintas Ar
mas y así mismo se ha dedicado especialmente á la prepa
ración de los Reglamentos sobre servicio de Etapas en tiem
po de guerra y Servicio de Transportes en tiempo de paz. 
La preparación de las maniobras efectuadas en la II Re
gión y el Proyecto de Organización en tiempo de paz, han 
sido los trabajos de más consideración que se han realizado. 
Fué también encargada de los transportes para las manio
bras de la II y de la IV Región Militar.

Se confeccionaron estadísticas con los datos referentes 
á las existencias de ganados, vehículos, armamentos, mate
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rial sanitario, vestuario y equipo. Se ha empezado también 
á la repartición del personal de oficiales disponible entre 
las diversas formaciones en pie de guerra.

La 3a División ha continuado durante el año ppdo., 
los trabajos de levantamientos Topográficos, Geodésicos y 
(Cartográficos, de la Región Oeste, Corrientes y Entre Ríos, 
y Sur de la República, Provincia de Buenos Aires y Te
rritorios de la Pampa y Rio Negro, cuyos trabajos se han 
realizado con muy buenos resultados, sobretodo teniendo 
en cuenta las serias dificultades que ofrecen lo accidentado 
de los terrrenos de Corrientes, en los cuales el levanta
miento de cada una de estas planchetas ha empleado va
rios meses de trabajo.

En la Sección Geodesia se han terminado los trabajos 
astronómicos de la región Este de la República, habiéndose 
obtenido 24 puntos de primer orden á lo largo de los ríos 
Uruguay y Paraná y 112 puntos secundarios hasta Villa 
Constitución que se agrupan en sus alrededores.



Auditoría General de Guerra

La organización del Ministerio lia sido ampliada por 
superior decreto de fecha 30 de Noviembre de 1909 haciendo 
de la Auditoria General de Guerra una repartición encargada 
de los asuntos legales y de justicia militar.

Por decreto de 21 de Diciembre de 1909 se aprobó el 
reglamento interno de la Auditoría, estableciendo la distri
bución del personal en tres divisiones y asignando á cada 
una las materias respectivas.

Necesidades también del mismo orden en el sentido de 
completar la organización de la justicia militar, determina
ron al Ministerio á disponer la creación de las Auditorías 
Regionales, por los fundamentos expuestos en el decreto res
pectivo de 27 de Mayo de 1909 y aprovechando la circuns
tancia de existir en el Ejército Oficiales abogados. Ejercien
do este Ministerio sus facultades judiciales con el asesora- 
miento de un funcionario letrado, era justo que los Coman
dos de Región, cuando ejercían por delegaciones esas mis
mas facultades, lo hicieran también asesorados por letrados 
de la categoría correspondiente.

Una vez organizado este servicio y por decreto de 24 
de Enero de 1910 se resolvió suprimir la sección justicia 
de los Estados Mayores de las Regiones, disponiéndose que 
sus funciones corresponderían á la Auditoría Regional, en 
forma análoga á la Auditoría General con relación á este 
Ministerio.



Tribunal de Clasificación de Servicios 
militares

El Tribunal de Clasificación deServicios, establecido por 
la Ley Orgánica Militar vigente, ha llevado á cabo su tarea 
en el año transcurrido, desempeñándose armónicamente, den
tro de las severas prescripciones de la Ley y reglamenta
ciones respectivas, en la difícil y delicada tarea de asesorar 
al P. E. en la elección de los oficiales á quienes sus méri
tos hacen acreedores al ascenso desde Subteniente hasta Te
niente Coronel inclusive.

Para cumplir su cometido el Tribunal ha estudiado mi
nuciosamente, y con los criterios establecidos por la Ley, 
los antecedentes y servicios de todos los jefes y oficiales que 
cumplieron el tiempo para el ascenso hasta el 31 de Diciem
bre de 1909, preparándose en la actualidad para efectuar 
oportunamente y dentro de los plazos reglamentarios, la cla
sificación de todos los oficiales que cumplen el mínimum de 
tiempo necesario para el ascenso hasta el 31 de Diciembre 
de 1910, los que de acuerdo con las disposiciones vigentes 
podrán ser ascendidos el lo de Enero de 1911, hasta llenar 
el total de vacantes que en cada jerarquía existen, y á los 
que por falta de ellas no puedan ser promovidos en la fe
cha establecida se les irá ascendiendo, por orden demérito, 
y hasta el 31 de Diciembre, á medida que las vacantes se 
originen por ascenso, retiro, fallecimiento, etc.

El cuadro siguiente demuestra el mimero de ascensos que 
se han concedido durante el año 1909, y con excepción de 
los de Subtenientes, todos los demás han sido otorgados de
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acuerdo con las propuestas que por elección ó antigüedad 
formuló oportunamente el Tribunal.

Húmero de ascensos concedidos durante el año 1909

Infantería
1

Caballería
1
Artillería Ingenieros Totales

A Coroneles 5 5
1

9 — 19

A Tte. Coroneles 26 8 18 3 55

A Mayores 4 1 1 2 1 8

A Capitanes | 64
1

49 ¡ 44 2 159

A Tenientes los 25 23 9 4 61

A Tenientes 23 i3 | 11 1 — 47

A Subtenientes 30 26 37 20 113

Totales 177 ¡ 125 i 129 ' 31 ! 462



Regiones (Dilitares

De acuerdo con las disposiciones de la Ley Orgánica 
Militar número 4707, el territorio de la República estti di
vidido en cinco Regiones Militares, cada una de las cuales 
se han subdividido en diez zonas de Brigada las que á su 
vez comprenden sesenta Distritos de Reclutamiento y Mo
vilización. También han empezado á funcionar oficinas en- 
roladoras creadas por resolución de fecha 30 de Setiembre 
de 1909.

Según las modificaciones de la Reglamentación de la 
Ley 4707 los Jefes de Brigadas, tienen sus funciones terri
toriales y de inspección, interviniendo en el comando en los 
casos de maniobras, han procedido á inspeccionar también 
los Distritos de Reclutamiento de las Zonas y cuerpos res
pectivos en los diferentes períodos de instrucción y desem
peñaron durante las maniobras el comando de las grandes 
unidades formadas con tal objeto y dirijieron las manio
bras de destacamento.

La instrucción de la tropa se ha efectuado de acuerdo con 
los métodos reglamentados, en armonía con el tiempo de 
servicio y de los conocimientos militares que tienen que 
adquirir los conscriptos; procurando que todos los ejercicios 
se hagan con un criterio práctico y sobre el terreno con 
objetivos análogos á los que se tendrán en la guerra.

Considerando la importancia y las provechosas ense
ñanzas que para la preparación de las tropas y la práctica 
de los reglamentos, presenta la realización de maniobras 
regionales; se han desarrollado entre los cuerpos de la I y 
II Región Militar y en los de la IV y V, respectivamente.
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maniobras de doble acción, en extensas zonas de terreno, 
con planes bien estudiados y siguiendo una marcha gradual 
y progresiva, iniciándose con ejercicios de las menores uni
dades tácticas, hasta llegar á entrar en juego grandes uni
dades contrapuestas. De su satisfactorio resultado se ha 
podido apreciar claramente los adelantos de nuestras armas 
combatientes y la regularidad de los demás servicios, que 
aunque con algunas deficiencias, se esfuerzan en remediar
las, asegurando la eficaz acción de todos los resortes del 
Ejército.



División de Caballería del Chaco

Esta División de Caballería formada por los Regimientos 
5, 6, 7 y 9 del arma, sigue operando en su misión de la 
reducción pacífica de los indígenas del Chaco, manteniendo 
al efecto una bien distribuida policía de fortines y vigilan
cia en el interior del territorio para garantía y seguridad 
de la vida é intereses de sus habitantes.

Las tropas de la División han realizado trabajos impor
tantes en beneficio del progreso y civilización de aquella le
jana región de la República, para la defensa de la población 
rural que aumenta cada vez más, llevando sus faenas hasta 
el centro del desierto, donde ya pastan innumerables reba
ños de haciendas de todas clases. También han construido 
puentes en los afluentes de los grandes ríos que cruzan el 
Chaco, se han levantado terraplenes en los esteros para fa
cilitar la viabilidad en las épocas lluviosas y así mismo han 
construido grandes picadas en los bosques impenetrables á 
fin de salvar la obstrucción del tránsito y se arreglaron 
estrechos caminos hasta convertirlos en carreteros, por donde 
se efectúa el comercio y la corriente de pobladores llevan 
sus ganados.



Inspecciones de armas

Actualmente están organizadas las cuatro Inspecciones de 
Armas, la de Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros, 
á cargo cada una de ellas de un oficial superior como jefe.

Los Inspectores han practicado periódicas visitas de ins
pección á los cuerpos de tropa del Ejército en sus guarni
ciones respectivas, informando de la buena disciplina, los 
progresos de la instrucción y el regular gobierno interno de 
las distintas unidades. En dichas inspecciones han compro
bado que el desarrollo y aplicación de los reglamentos pues
tos últimamente en vigencia, se lleva á cabo en forma me
tódica é intensiva y que dado el limitado tiempo de per
manencia de los conscriptos en las filas, la labor de nuestros 
oficiales resulta doblemente activa y dificil en aquellas re
giones en que el analfabetismo arroja proporciones conside
rables, pues, el oficial no sólo desempeña aquí el rol de 
instructor militar sino también el de educador, á fin de in
culcar á nuestros jóvenes conscriptos nociones precisas sobre 
moralidad, higiene, honradez y patriotismo, transformándo
los en elementos conscientes y útiles para el servicio militar.

Algunas deficiencias señaladas por los Señores Inspecto
res, tienen forzosamente que irse eliminando como consecuen
cia de la adquisición de los nuevos materiales de guerra, y 
la aplicación de la Ley de Construcciones en lo tocante á 
alojamiento, y es altamente satisfactorio observar como una 
misma orientación en la aplicación de los mismos reglamen
tos, un mismo hábito de trabajo, un mismo espíritu de dis
ciplina, ha podido acentuarse en tal grado, en un lapso de 
tiempo relativamente corto.



Escuelas (Dilitares

Del estado, funcionamiento y resultado de las Escuelas 
Militares durante el ejercicio pasado, se informa á continua
ción, separadamente, en lo que á cada una de ellas se refiere:

Escuela Superior de Guerra

Esta Escuela que funciona en su edificio propio en Bel- 
grano, aumenta gradualmente de acuerdo con los fines de su 
creación, la intensidad de los estudios superiores y los tra
bajos de preparación de los oficiales, sobre todo en aquellas 
materias más relacionadas con el arte militar.

Los cursos se han seguido en el año 1909 con los siguien
tes oficiales alumnos: Primer Curso, 4 Capitanes de Infan
tería, 5 Capitanes de Artillería, 3 Capitanes de Caballería y 
1 Teniente lo de Artillería. Segundo Curso, 6 Capitanes de 
Infantería, 1 Capitán de Artillería, 3 Capitanes de Caballe
ría. Tercer Curso, 1 Capitán de Infantería, 2 Capitanes de 
Artillería y 1 Capitán de Caballería: las pruebas finales han 
dado satisfactorio resultado, habiendo los cuatro oficiales del 
tercer curso egresado con muy buenos conceptos y clasifi
caciones, diplomados de Oficial de Estado Mayor.

Como complemento de los cursos teóricos se realizaron 
los trabajos prácticos reglamentarios que tuvieron lugar en 
los meses de Octubre y Noviembre.

I Curso -a) Excursión táctica de una semana en Campo 
de Mayo. Los oficiales con el profesor de la materia asis
tieron á todas las pruebas prácticas del exámen de compe
tencia de capitanes.
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b) Ejercicios de levantamientos topográficos en Campo de 
Mayo (10 días).

II Curso -a) Excursión táctica de una semana en Campo 
de Mayo. Los oficiales con el profesor de la materia asis
tieron á todas las pruebas prácticas del exámen de compe
tencia de capitanes.

b) Viaje de instrucción táctica de 19 días enlazonaTan- 
dil-Balcarce-Mar del Blata, para estudio aplicativo de los 
Reglamentos tácticos y de servicio en campaña, ejercitán
dose el empleo de las diversas unidades hasta la brigada re
forzada y la división de ejército. Además se empezó á prac
ticar el servicio de Estado Mayor como introducción de los 
estudios del 3er año.

III Curso - a) Excursión táctica de una semana en Cam
po de Mayo. Los oficiales con el profesor de la materia 
asistieron á todas las pruebas prácticas del exámen de com
petencia de capitanes.

b) Viaje de instrucción (19 días) de servicio de Estado 
Mayor en la zona Tandil-Balcarce-Mar del Plata. Se empe
zó con una hipótesis general, de variaciones previstas á fin 
de acostumbrar á los oficiales á los cambios de situación.

Se practicó el Servicio de Estado Mayor en campaña.
En esta misma Escuela funciona la Academia de Jefes, 

organizada por Superior Decreto de fecha 25 de Agosto 
de 1906.

Los resultados obtenidos por los cursos de la Academia 
han sido relativamente buenos dentro de ese programa li
mitado á que había que sujetarse; sin embargo, se consi
dera que ha llegado el momento de introducir en su régimen 
orgánico, las mejoras aconsejadas por la práctica de los tres 
años trascurridos, lo cual vendría normalizar sus funciones 
con el máximo aprovechamiento á que es indispensable lle
gar para (pie sea verdaderamente útil. En efecto; dadas las 
necesidades actuales del Ejército, la misión de la academia 
debe tender sobre todo á la preparación de los Jefes para 
los múltiples y complejos deberes que tienen como coman
dantes de tropa: vigilar, dirigir é inspect ionar la instrucción 
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de su compañía, batería y escuadrón; instruir y conducir 
batallones grupos ó regimientos. Cuando más sea capaz un 
jefe de preparar sus tropas para la guerra, más probable 
será que pueda responder mejor á las exijencias que las 
diversas situaciones de la guerra lia de pedir de él. Apesar 
de los esfuerzos realizados, sólo se ha podido llegar á ru- 
sultados incompletos, debido á las dificultades orgánicas que 
se oponen á un programa más amplio.

Colegio (Dilitar

Han funcionado los tres años de estudios durante el ejer
cicio pasado con el número de alumnos becados que estable
ce el Presupuesto de Guerra y pensionistas.

A fin de satisfacer las necesidades del servicio de los 
cuerpos de oficiales subalternos, se ha autorizado por Supe
rior Decreto de fecha 27 de Febrero de 1909 la admisión 
de 50 Subtenientes de la Reserva, acordándoles su ingreso 
en el 2® año para proseguir los estudios hasta la termina
ción del plan del colegio y una vez aprobados, ser confir
mados en la efectividad de su empleo.

A más se ha creado un curso especial de agregados pen
sionistas á fin de asegurar una buena cantidad de aspiran
tes para el ingreso, su mejor preparación y la selección de 
las aptitudes y vocación de los candidatos para la carrera 
de las armas.

La disciplina de este Instituto ha sido bastante buena, ha
biendo la Dirección y el cuadro de oficiales cooperado efi
cazmente para implantar la subordinación, el orden, respeto 
y cumplimiento estricto de deberes, haciendo una verdadera 
escuela militar para nuestros futuros oficiales.

Escuela de Caballería

De acuerdo con el reglamento respectivo la Escuela de 
Caballería ha funcionado con regularidad durante el año pa
sado, habiéndose dado principal extensión á los trabajos de 
equitación militar.
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Los programas de los cursos se han desarrollado con me
jor aprovechamiento que los años anteriores, pues las mo
dificaciones últimamente introducidas en el plan de esta Es
cuela ha despertado en los oficiales mayor interés y aplica
ción en la progresión de los nuevos trabajos, notándose un ver
dadero ahinco en el estudio y siendo en su totalidad aprobados 
en el examen de fin de curso.

Es dc^ una necesidad imperiosa la construcción de un edi
ficio adecuado para esta escuela, por cuanto el local provi
sorio que ocupa actualmente en el Palomar no reune ni la 
medianas condiciones necesarias para un establecimiento de 
esta índole.

Escuela de Tiro

Esta Escuela se encuentra instalada en el Campo de Ma
yo en un edificio que reune excelentes condiciones, en per
fecto estado de conservación y con las instalaciones necesa
rias para el regular funcionamiento de sus clases y trabajos 
de tiro.

El curso se ha desarrollado con buen aprovechamiento 
práctico de la instrucción de tiro en todas sus faces y de 
los trabajos de aplicación de los reglamentos en el terreno.

La campaña anual de instrucción se llevó á cabo en San
ta Posa de Toay en un campo apropiado cedido patrióti
camente por el Señor Ataliva Roca. Los ejercicios de tiro 
se efectuaron bajo la dirección de cada profesor de la ma
teria, habiéndose hecho alternar en las funciones y desem
peño dentro de las baterías ó compañías á los oficiales 
alumnos y del cuerpo permanente. Se hicieron numerosas 
sesiones de tiro con la batería á caballo, con la de sitio y 
la de ametralladoras, practicando ejercicios de tiro de com
bate y resolución de pequeños temas tácticos, precediendo 
cada ejercicio de una marcha de varios kilómetros, para con
servar el entrenamiento del ganado. Se han efectuado en
sayos con la ametralladora Maxim aligerada numero 99, con 
satisfactorio resultado de sus ventajas para el reaprovisio- 
namiento de municiones ó la mitrada en batería rápida. La 
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compañía de Infantería durante la campaña ha desplegado 
una gran actividad para la instrucción de los oficiales alum
nos, habiendo realizado 71 ejercicio de grupo,’22 de sección? 
6 de compañía y tres sesiones de tiro de experiencia. Como 
final de la campaña se realizo un interesante ejercicio de 
Conjunto con tiro real, tomando parte las cuatro unidades 
de la Escuela y la sección de Obuses, con buen éxito.

A fin de poner en práctica y á prueba algunos elemen
tos de que disponen las tropas, la Escuela de Tiro realizó 
una marcha de resistencia á pie desde Coló-Lauquén hasta 
su local del Campo de Mayo. Aunque las dificultades á 
vencer eran múltiples tratándose de jóvenes conscriptos y 
un destacamento mixto con artillería pesada, se llevó á ca
bo sin mayores inconvenientes ni contrariedades de ninguna 
especie, dejando provechosa enseñanza y sobre todo una ex
periencia en el personal que la efectuó, que difícilmente se 
adquiere por otros medios.

Escuela de Clases
El funcionamiento de esta Escuela en el año próximo 

pasado ha completado en parte el escaso número de clases 
de los cuerpos del Ejército, habiendo incorporado al servicio 
326 clases.

Las dificultades para conseguir personal de alumnos 
para esta Escuela, en la cantidad que satisfaga un recluta
miento normal y eficiente, han hecho menester utilizar el 
sistema regional para el reclutamiento de los aspirantes á 
clases, habiéndose establecido por la Superior Resolución 
de fecha 18 de Febrero de 1909, que los diversos coman
dos de regiones, cuerpos y distritos militares cooperen al 
reclutamiento del personal de candidatos relativamente se
leccionados y en número suficiente para cubrir los cuadros 
de clases de los cuerpos de tropa, cuya necesidad é impor
tancia es cada vez mayor para la instrucción militar de los 
conscriptos. Se estableció que la Escuela de Clases envia
ría una comisión de un Oficial en comisión al Comando de 
la III, IV y V Región Militar para que interviniera en 
representación de la Escuela en todo lo relativo á los con
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tratos de los aspirantes debiendo este instituto entenderse 
directamente con la primera y segunda región. Y también 
los diversos cuerpos deberán enviar un clase en comisión 
de reclutamiento á los distintos puntos de la jurisdicción 
de sus guarniciones á la vez que los comandos de distritos 
militares solicitarán cooperación de las autoridades provin
ciales para este fin.

De esta manera se lia obtenido una cooperación efi
caz entre los diferentes órganos militares, asegurando un 
reclutamiento metódico y ventajoso para el erario.

Escuela de Aprendices Armeros

Durante el año 1909, los cursos teóricos prácticos de 
esta escuela se han desenvuelto con buena asistencia y con
tracción al estudio de los alumnos.

Los exámenes dieron resultado satisfactorio. Cuatro 
alumnos han egresado con diplomas de Operarios Militares 
Armeros, constituyendo un elemento recomendable para los 
Cuerpos del Ejército y los Arsenales de Guerra.



Arsenales de Guerra

El período de 1909-1910 ha sido de continuo trabajo en 
esta vasta repartición, debido al acrecentamiento considerable 
que han tomado las diversas construcciones de sus talleres, 
las grandes adquisiciones y aprovisionamiento de los nuevos 
materiales de guerra y fabricación de munición, piezas de 
repuesto de artillería y de armas portátiles y habiendo la 
dirección mantenido el Arsenal Principal de Guerra á la 
altura de las exigencias que el adelanto moderno impone á 
la organización de los establecimientos similares de Europa 
y América.

Dado el desarrollo creciente de todos los servicios de los 
Arsenales de Guerra por la creación de nuevas unidades y 
reparticiones en el Ejército y teniendo en cuenta las grandes 
adq uisicjom^-de.materiales de guerra comprados en „cunipli- 
miento de la-Ley 6283, así como el aumento de las sociedades 
de tiro en el país, debo llamar la atención del H. Congreso 
sobre la necesidad urgente de dar mayor amplitud á sus 
reducidos locales, con la construcción de un nuevo Arsenal 
Principal en uno de los Campos de maniobras á donde en 
el espacio necesario se puedan almacenar cómoda y cuida
dosamente los nuevos y valiosos materiales, para la fabricación 
y modificación que exigen los adelantos de los armamentos 
mismos, en un conjunto que no esté encuadrado como actual
mente en el centro de una población densa, á la que obstruye 
las comunicaciones y en la que entraña un factor peligroso 
para su tranquilidad.

La producción de los talleres ha aumentado en muchos 
miles de piezas durante el año.



Intendencia General de Guerra

Esta importante repartición ha continuado satisfaciendo 
con la mayor regularidad todos los servicios administrativos 
del Ejército y el aprovechamiento de los elementos nece
sarios para el sostenimiento de los cuerpos é institutos mi
litares.

La reglamentación de la ley de Intendencias número 
3305 que crea el Cuerpo de Administración, ha implantado 
por primera vez en los cuerpos é Institutos del Ejército el 
servicio administrativo con personal propio, competente en 
tales funciones, dejando libres de ellas á los oficiales de las 
filas para dedicarse por completo á las obligaciones de sus 
armas respectivas. Paulatinamente se ha ido nombrando los 
oficiales de administración necesarios á las Regiones Militares 
y cuerpos de tropa, seleccionando un personal de condicio
nes de honradez idoneidad y práctica en el manejo de la 
administración de los cuerpos.

El aprovisionamiento directo-de viveres y forrage para 
las tropas y ganado que se ha efectuado durante el año 
pasado para las guarniciones de la Capital, Liniers, San 
Martin y Acantonamiento del Campo de Mayo, ha dado un 
resultado muy satisfactorio, pues, con este procedimiento se 
ha conseguido uniformar un tipo da ración igual para todos? 
que responda á una buena y económica alimentación. Las 
adquisiciones de carne, forrage, pan y leche, se han hecho 
por licitación, la de los demás artículos por concursos de 
precios mensuales á los que concurren las principales casas 
mayoristas de la plaza. Para las otras regiones se ha con
siderado conveniente por ahora dejar subsistente la forma
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de racionamiento por planilla que tenían antes establecida 
los cuerpos, hasta tanto se hayan estudiado los tipos de 
ración que concuerden con las costumbres de los distintos 
puntos de las regiones para entonces implantarlo como en 
la Ia Región.

Debo hacer constar que en las maniobras efectuadas 
por la I, II y IV Región Militar, el abastecimiento de las 
tropas ha sido hecho directamente por la Intendencia de 
Guerra, por intermedio de los Oficiales de Administración de 
las distintas unidades.

En algunos cuerpos que tomaron parte en las maniobras 
de la II Región, se ha ensayado el nuevo uniforme de cam
paña confeccionado con paño color kaki, con resultado muy 
satisfactorio.



Dirección de Campos de maniobras

El impulso que han tomado los Campos de Maniobras con 
sus mejoras, producciones y compra de máquinas y herra
mientas, es de esperar que irá aumentando notablemente 
cada año en razón á la mayor cantidad de tierra labrada y 
sembrada.

El Cuadro Nacional se encuentra arrendado, durante este 
año ha producido en este concepto la cantidad de $ 16.500 

El Campo de Mayo tiene 207 hectáreas alfalfadas habien
do cosechado 623.877 kilos de cuya cantidad se ha provisto 
á varios cuerpos, vendido á particulares y entregado á la 
Intendencia de Guerra, que ha percibido por este concepto 
la suma de $ 15.597.58.

Se han percibido por arrendamiento de tierras de dicho 
campo 5.100 pesos.

El Campo de Granaderos ha tenido de entradas por di
versos conceptos durante el año 13.777.33 pesos moneda na
cional y los gastos originados ascienden á $ 10.628.74 pesos 
moneda nacional cerrando con una existencia en efectivo de 
$ 4.850.78 pesos moneda nacional.

El Campo General Bel grano ha producido durante el ejer
cicio vencido en concepto de arrendamiento, pastaje y venta 
de maiz $ 5.243.96 y sus salidas por pago de personal y 
gastos generales $ 5.949.52.

El Campo de Los Andes tiene cultivadas 2.415 hectáreas 
de alfalfa. En la parte cultivada con viñas se han resem
brado 4.800 plantas, se han abierto acequias regadoras y de
sagües en una gran extensión. También se han sembrado 70
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hectáreas de maiz y adquirido por compra, carros, bueyes y 
caballos para el servicio del establecimiento.

El producido en el año es el siguiente: por pastaje $ 
60.224.88 por venta de vinos, $ 21.059.57 por arrendamien
tos, $ 5.150 que hacen en total $ 86.534.45 y los gastos por 
diferentes conceptos han alcanzado á la suma de $ 57.257.68.

El Campo General Sarmiento situado en el Marquezado 
(San Juan) y otros campos y propiedades del Ministerio de 
Guerra ubicados en diversas localidades se encuentran hasta 
hoy en condiciones de improducción.



Tasa militar

Por Superior Decreto de fecha 11 de Junio de 1909, 
ha sido incorporada á la Intendencia General de Guerra la 
Sección Tasa Militar.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica Mi
litar, esta Sección ha ingresado á Rentas Generales los fon
dos recaudados en concepto de Tasa Militar en la forma 
siguiente:

Enero $ 11.486.00
» » 273.68

Marzo » 63.000.00
Abril » 36.425.00
Mayo á 31 Diciembre 1909 » 127.337.00

Total $ 238.521.68
El producido total de lo recaudado en concepto de 

Tasa Militar durante el año 1909, asciende solamente á 
la suma de doscientos veinte y seis mil setecientos se
senta y dos pesos moneda nacional de curso legal. Si bien 
es cierto que aparece mayor suma en el movimiento de 
ingresos á Rentas Generales, es debido á que los 11.759*68 
pesos m/n. que figuran en Enero corresponden al Ejercicio 
del año anterior, proveniente de lo recaudado durante el 
mes de Diciembre de 1908.



Tribunales militares

El movimiento judicial de los tribunales ha sido el normal,
El Consejo de Guerra Permanente para Tropa de la 

Capital, lia intervenido en setenta y dos causas de tropa, 
produciéndose 8 sentencias absolutorias, 1 de incompetencia 
y 63 condenatorias á penas disciplinarias y de delitos.

El de igual clase con asiento en la Ciudad de Córdoba, 
ha intervenido en 26 causas, produciendo dos sentencias 
absolutorias, dos de incompetencia, y 21 condenatorias á 
penas disciplinarias y de delitos.

El Tribunal correspondiente á Oficiales, ha intervenido 
en 15 causas de las cuales corresponden 2 á la Armada, pro
duciendo tres sentencias absolutorias y 12 condenatorias, 
hallándose una sin fallar por rebeldía del procesado.

La labor del Consejo Supremo de Guerra y Marina, se 
halla representada en 27 sentencias, 25 acuerdos, 2 consultas 
evacuadas, 25 informes y 1 recurso de revisión.



Juntas de excepciones

La Junta de Excepciones de la Capital Federal ha 
funcionado regularmente durante el año pasado, habiendo 
tenido el movimiento de excepciones que detallan los cua
dros estadísticos que siguen:
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Dirección General de Tiro v Gimnasia

La instrucción de tiro de los ciudadanos se ha desarro
llado en avance durante el año 1909, habiendo la Dirección 
General de Tiro llevado su acción impulsora á todas las so
ciedades de la República, despertando todo el interés é im
portancia que merece consagrarle, la práctica del tiro de guerra.

Las sociedades de Tiro de la República han respondido, 
cumplidamente y con todo patriotismo, á mantener vivo el 
culto por el manejo del arma nacional. Son sociedades me
ritorias al reconocimiento de los Poderes Públicos, por estar 
á su cargo esta tarea tan directamente relacionada con la 
defensa nacional.

Una prueba del gran movimiento habido es el canje de 
armas y municiones que produce el continuo ejercicio de 
tiro al blanco realizado en los Stand por numerosas con
currencias que cada día es mayor. Durante el año pasado 
se han cangeado con toda oportunidad 622 fusiles Mauser 
y 2.600.000 cartuchos de guerra.

Este Ministerio subvenciona á las sociedades por catego
rías arrojando la planilla mensual alrededor de $11.500 que 
son distribuidos escrupulosamente.

Durante el año se han llevado á cabo 75 concursos de 
tiro oficiales y el más importante «Campeonato de la Ban
dera» se llevó á cabo en Romang (Provincia de Santa Fé) 
concurriendo á él 29 sociedades de la República, venciendo 
el Tiro Federal de la Capital. Se llevó á cabo un intere
sante concurso de beneficencia entre 42 sociedades que pro
dujo $ 10,655.28, entregado á la Comisión de Damas orga
nizada al efecto. También se realizó otro interesante concurso
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entre las sociedades de tiro, pro-Calabria cuyo resultado lle
gó á 11.000 con el objeto de contribuir en honor de la des
gracia de la Nación amiga. El importante campeonato 
escolar se realizó en todos los colegios de la República con 
20 tiradores sorteados por cada uno para eliminar y dispu
tarlo en definitiva entre los 14 primeros, en la ciudad de 
Mercedes (Corrientes) y fue ganador el Colegio Nacional de 
Mendoza del premio de 50 argentinos.

Han funcionado 114 polígonos de tiro y hay 58 en trá
mite que sólo esperan ultimar las condiciones reglamenta
rias para incorporarse al movimiento operado en tal sentido 
en el país.

Actualmente reciben instrucción militar 58 Colegios Na
cionales é incorporados, bajo la dirección de un oficial ins
tructor. La instrucción es regular y disponen de 1.600 fu
siles y 20.000 cartuchos; también son provistos de los apa
ratos de puntería indispensables. Esta instrucción se da, con
juntamente con la gimnasia militar, por Maestros del Ejér
cito, que dependen de la Inspección de Colegios.

La concurrencia á los Stand ha sido progresiva de año 
en año:

en 1907 104.108 ciudadanos.
en 1908 189.571 id.
en 1909 206.588 id.

Estos números dicen elocuentemente de la decidida afic
ción al tiro y del entusiasmo patriótico que despierta de 
un extremo al otro de la República.

A los polígonos de tiro de la República se ha provisto 
para esta instrucción de 2.000 fusiles y 2.000.000 de cartu
chos de guerra; aproximadamente el movimiento de fondos 
habido durante el año ha sido de $ 490.979.

Se han efectuado numerosas inspecciones á los polígonos 
y colegios para asegurarse un control efectivo sobre la mar
cha regular de cada uno, por los jefes inspectores de tiro 
de la Dirección General.



Inspección de sanidad

En el año transcurrido los servicios de la Sanidad del 
Ejército han sido atendidos con regularidad, y tanto en la 
Capital Federal como en todas las guarniciones y campa
mentos en los confines de la Repiiblica donde existen fuer
zas nacionales han tenido la existencia oportuna y los me
dicamentos necesarios.

El estado sanitario del ejército en el ejercicio pasado ha 
sido satisfactorio, debido á la constante atención prestada 
á la desinfección de los cuarteles y á las medidas profilác
ticas tomadas para evitar el avance de los pocos casos de 
fiebres contagiosas.

Es una necesidad imperiosa la creación de la Escuela de 
Sanidad Militar á fin de reclutar oficiales de sanidad, mé
dicos, farmacéuticos y veterinarios, como se forman los ofi
ciales de las armas combatientes, pues cada día se hace 
más difícil el reclutamiento de médicos para Cirujanos 
Militares entre el personal civil y si se encuentran, para 
el desempeño de sus funciones de cirujanos les faltan los 
conocimientos necesarios para la vida militar, los de reglamen
tos y de la disciplina, lo que les produce más de un trastor
no en el ejercicio de sus funciones.

Actualmente la sanidad cuenta para la desinfección de 
los cuarteles, hospitales, etc., con dos Sulfozonateurs, adqui
ridos en Europa también tiene en uso ambulancias auto
móviles y diez triciclos para el transporte de enfermos, los 
que son de gran utilidad en relación á las actuales ambu
lancias de campaña.



Inspección General de Remonta

En el ejercicio pasado la Remonta ha seguido satisfacien
do las exigencias de ganado para el servicio de los cuerpos 
é institutos y velando por su buena conservación con las 
medidas aconsejadas en cada caso en las frecuentes inspec
ciones practicadas. La notable mejora que representa el es
tado actual del ganado respecto de la existencia de años anterio
res está expresada por la calidad y cantidad de las remesas 
de caballos que se ha incorporado á los cuerpos en las di
ferentes épocas.

En el año 1909 se han hecho dos provisiones de ganado 
de carácter general; la primera tuvo lugar durante los me
ses de Junio, Julio y Agosto fué con motivo de hacer prác
tica por primera vez la reglamentación de la reforma de ganado 
en el Ejército, operación que consiste en relevar el diez por 
ciento de los animales al servicio de los cuerpos que por 
diferentes causas se inutilizan, ó pierden alguna de las con
diciones en el transcurso del año. También se cubrieron con 
esta misma compra los claros producidos por. efectos de la 
mortalidad y se completaron los efectivos ordenados por re
soluciones de fecha 13 de Agosto de 1907.

La segunda compra se efectuó en ■Noviembre, Diciembre 
y principios de Enero del año actual, á los fines de la re
monta de los cuerpos que debían tomar parte en la revista 
del Centenario y de acuerdo con los efectivos determinados 
por el Ministerio.

Las adquisiciones de ganad o para el Ejército hechas du
rante el año han sido las siguientes: Por compras: un padrillo, 
1.283 potros, 258 caballos, 231 yeguas y 51 muías que han
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importado $ 232.436 moneda nacional, lo que da un prome
dio de precio de 144 pesos por caballo, 135 pesos por cada 
potro, 83 pesos por yegua y 90 pesos por muía. Con des
tino á la División de Caballería del Chaco, se han comprado 
701 yeguas, 182 caballos, los cuales dan un promedio de precio 
de 14.75 pesos por yegua y 48 pesos por caballo.

Estas grandes provisiones generales de ganado, represen
tan, por los resultados obtenidos, una de las operaciones más im
portantes de las realizadas por la Inspección General de Re
monta, en razón de que solamente con los recursos propios 
que le asigna la Ley de Presupuesto á esa Repartición y la 
donación del Jockey Club, correspondiente á 1909, se ha lle
gado á completar los efectivos de ganado de todas las uni
dades, reparticiones é institutos del Ejército sin haber echa
do manos como en años anteriores del ganado viejo que 
existe en el depósito de Bell Ville y el cual se destina 
Unicamente á servicios auxiliares.

De acuerdo con el Superior Decreto de fecha 9 de No
viembre de 1908 la Inspección ha hecho efectivo por pri
mera vez el servicio de reforma de ganado en el Ejército 
en las cantidades que se indican á continuación.

Escuela de Caballería 31 animales reformados
Escuela de Clases 18 »
Escuela Sup. de Guerra 4 » »
Colegio Militar 12 »

Escuela de Tiro 3 » »
Escolta III Región Militar 2 » »
A. 1. 21 » »

A. 2. 14 » »
A. 3. 14
A. 4. 24 » »
A. 5. 15 >
C. 1. 40 »
C. 2. 13 » »
C. 4. 21 »
C. 8. 17 >
G. 1. 8 »
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312

G. 2. 8 animales reformados
G. 3. 8 »

G. 4. 4 »

G. 5. 7 » »

G. 6. 7 »

T. 1. 4
T. 3. 5
T. 4. 6 » »

Compañía de Obrero Topográfica 3 » »

Compañía de Disciplina 3 »



ANEXOS



a P Q 1*^
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No 103

Buenos A¿r(\s 3 de Diciembre de 1903.
PÍADTA OR6ÁDICA

DEC EJÉRCITO V GRANDES REPARTICIONES PARA 1910

Capital Federal, 8 de Noviembre de 1909.—Visto el su
perior decreto del 31 de Enero de 1907, distribuyendo las 
unidades del Ejército en las regiones militares, de acuerdo 
con la Ley 4707; el superior decreto del 13 de Agosto de 
1907, estableciendo la distribución del personal y ganado en 
las unidades y siendo necesario determinar la planta orgá
nica del Ejército Permanente en pie de paz de acuerdo con 
el Presupuesto para el año 1910, en armonía con las nece
sidades de la instrucción militar, teniendo en cuenta el per
sonal de oficiales, clases y la capacidad limitada de los alo
jamientos existentes y creación de nuevas unidades, 
El Presidente de la República—

decreta:
Artículo lo Desde el lo de enero de 1910 la planta orgá

nica del Ejército Permanente y sus dependencias será la que 
determinan los cuadros siguientes:

Planta orgánica de las grandes reparticiones militares
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Ordenanzas................................

— — — ■ 1 — — — _ — ! _ 1 —
_ - _ _ 1 _ 1 — 3 _
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Jefe................................................. 1 ' _ I _ i
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Secretario.................................... _ 1 1 —
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Archivistas................................... _ _ ■ _ 1 _ 1 6
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Jefe.......................................... 1

i 1 1

Jefe de sección.......................... 1 1
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Archivistas.............. _ .

■ 26
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Auxiliar........................................ 1 _
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Jefe.................................................
Jefes do sección........................ 3
Auxiliares.................................... 1 3 1 LZ

Totales .... 4 20
21 i

5 1 1
1

1
1

18 — 75 4 —
Al frente

1 1 1



(1) Nota—Con el personal de jefes y oficiales asignados al Estado Mayor Ge
neral deberá proveer al personal necesario para la sección «Reglamentos» de 
dicha repartición.
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5" División

Jefe.................................................
Jefes de sección........................ 
Auxiliares.................................... 
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Ayudantes geedetas................  
Calculistas..................................  
Cartógrafos................................. 
Grabador ....................................  
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dantes maquinistas, ayudan
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INSPECCION DE SANIDAD
Inspector general...................... 
Secretario..................................... 
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tradas y salidas..................
Auxiliar........................................
Escribientes................................. 
Servidumbre...............................  
Peón...............................................
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Archivistas..................................
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Auxiliares......................
Archivistas....................

Inspección de Administra
ción
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Totales...

Al frente
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Jefe del detall............................
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toriológico, masagistn, ayu
dante masagista, pedicuro. 

Servidumbre...............................

1
— — — — — 6

i _ ; —
25 —

Operarios y peones.................. -- - ■- — — — — — : — — — 30 —
Junta de Excepciones de j

la Capital
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Secretario.................................... — 1 — — — 1 — — — 1 — - — — _
Tenedor de libros y auxiliar. — 2 _
Archivistas.................................. — — — : -• — — — 1 — 8 . — — 1 --

JUSTICIA MILITAR

Consejo Supremo de Cuerra
y Marina 1

Presidente....................................
Vocales y fiscal..........................

1
2 - -
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- - - - 1 - -

1 —Secretario............................. . 1 — — 1 — — — — — — I — j — — -
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Planta orgánica de los institutos de enseñanza v unidades aisladas para 1910
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Sargentos.............................. i'
Cabos Iros............................ !
Cabos..................................... *
Cadetes del Coleg. Militar, 
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Conscripto^.......................... !
Archivistas...........................
Caballos 
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GuerraNOTA-(1) Los caballos de silla de oficial asignados á la Escuela Superior de 
14 caballos para profesores militares honorarios.

, 1 caballo, á más del caballo propio reglamentario, para el director, subdirector, profesor de equitación y 2 ayudantes.
Total 19 caballos de silla de oficial.

30 caballos de silla de tropa } ara los soldados de la escuela.
Anualmente la Dirección de la Escuela solicitará los caballos necesarios para cada uno de los tenientes los. de infantería alumnos, 

los que le serán provistos en modo permanente por uno de los Jregimientos de la Región, mientras permanezca el oficial alumno 
en la escuela. Todos los demás alumnos, plazas montadas, debeirán tener su caballo propio.
el número de cadetes del Colegio Militar no están comprendidos: los alumnos becados que exceden este número y que terminan 
sus cursos en julio, que provee el presupuesto por partidas espeaciales, ni los pensionistas agregados, cuyo número estará limitado 
por la capacidad de alojamiento en las distintas épocas del año>.
los profesores militares y civiles no están tampoco comprendidcos los profesores que provisoriamente deben dictar cursos á los ca
detes comprendidos en el párrafo anterior.
el personal de oficiales de capitanes y tenientes los. asignados &í la Dirección, están comprendidos un capitán para la Ca. de pen
sionistas agregados y un teniente lo. para la sección ingenieross.

En los 100 caballos de tropa de la Escuela de Caballería so comprennde: 80 caballos para servicio y 20 potros que da el reglamento.
Los cuerpos de infantería deben remitir 3 conscriptos por compañíaa, con destino á la compañía de infantería en pie de guerra de la 

Escuela de Tiro.

(2, En

En

(3.
(4)

En los caballos desilla de oficial de la Escuela de Tiro se comprenide 6 caballos para oficiales honorarios.
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Del frente 28 74 48 6 1C 11 21 139 — 148 56 49 12

ARSENAL DE GUERRA

Dirección y Secretaria............. 1 2 1 1 1
Mesa de entradas...................... — _ — _ _ — 1 3 — — — — _
Archivo y Biblioteca............... — 2 — _ _ — — 1 — — — — _
Inspección Armamento...........
Comisión técnica........................ — 6
Sección técnica construcciones — 1 1 5
Laboratorio químico............... — 1 1 — — — — ¡ 1 — — _ — _
Contaduría................................... — — — — — — 6 i ’o — — — — _
Tesorería....................................... — — — — — — 2 ! — — — — — _
Comisión de Compras............. — _ — — — — 1 ! 3 — — — — _
Talleres.......................................... — — — — — — — 1 43 — — — 632 _
Talleres gráficos........................ — — — — — — — : 10
Almacenes................................... — 2 — _ _ — — 1 J6 — — 2 — _
Cargas............................................ — 2 — — — — — 1 3 — — — _ _
Intendencia.................................. — 1 — _ — _ — 1 — — — — _
Polvorines..................................... — 2 — — — — 1 — — — — —

Arsenal Regional del 
Centro 1 3 — — — — 1 3 — — — 18 —

Arsenal Regional Litoral y 
Fábrica de Proyectiles 1 2 2 — — — 1 9 — — — 8 —

INTENDENCIA DE GUERRA
Intendente General................... 1
Vocales........................................... 1 2 — — _ _ — — 2 _ _ _ _
Ayudante........................................' — — 1 — — — — — — — _ _
Secretaria....................................... ! — 2 — _ _ — — •2 _ _ _ ._ _
1" Sección...................................... 1 — _ _ _ _ - 1 3 Q _ _ _
2“ Sección..................................... — _ _ _ _ _  1 K _ _ _
3* Sección...................................... । — 1 _ _ _ _ 1 6 _ _
4" Sección..................................... — _ _ _ _ _ 12 _ _ _
5° Sección...................................... ‘ 1 _ _ _ _ _ 3 1 _ _ _
Contaduría....................................' — _ _ _ ■ _ _ 2 _ _ _
Mesa de entradas....................... ¡i — _ _ _ _ _ _ 2 _ 1 _
Teneduría de libros.................. _ _ _ _ _ _ 3 _  .
Contabilidad, etc....................... I — _ _ 1 _ _ _ 1 r- _ ■ _ _
Transportes y expediciones... — — — . — _ — : 1 1 — — — _ _
Cuentas de comercio................. 1 — — _ - _  i 2 1 _ _ _ _ -
Rendición de cuentas............... — _ _ _ _ i 1 1 _ _ _
Cargos embargos........................ — — — — — 2 1 — __ _ _ _
Revista........................................... ; _ _ _  i __ ._ ._ 4 3
Tasa Militar................................. _ _ _ _ _ _ 2 1 _ _
Tesorería,....................................... 1 — 2 _ _ _ _ 2 _ _ _
Sección pag? s.............................. 1 — 1 _ _ _ _ 2 1 _ -_ _
Sección retirados....................... 1 — 1 _ _ _ _ 1
Sección pensionistas................. '! — 1 — _ _ _ 1
Almacenes, depósitos, parque! 

sanitario, etc.........................| _ 2 1 3 6
Vestuario, etc.............................H — _ _ _ _
Control de recepciones y pro- ¡ 

visiones...................... '.......... ' _ 1 13
Resagos..........................................¡i — — — — — — 1 — — — _ —— — — ■ --— — _ _--- - — — — ... ___

TOTALES GENERALES... .|| 35 106 52 7 10 13 92 ¡316 — 148 58 712 12
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Del frente 28 74 48 6 1C 11 21 139 — 148 56 49 12

ARSENAL DE GUERRA

Dirección y Secretaria............. 1 2 1 — 1 1
Mesa de entradas...................... — — — — — — 1 3 — — — — —
Archivo y Biblioteca............... — 2 — — — — — 1 — — — — —
Inspección Armamento...........
Comisión técnica........................ — 6 —
Sección técnica construcciones — 1 5
Laboratorio químico............... — 1 1 1
Contaduría................................... — — — — — — 6 10 — — — — ——.
Tesorería....................................... — — — — — — 2 : — — — — — —
Comisión de Compras............. — — — — — — 1 ! 3 — — — — —
Talleres.......................................... — — — — — — — ! 43 — — — 632 —
Talleres gráficos........................ — — — — — — — 10 — — — — —
Almacenes................................... — 2 — — — — — 16 — — 2 — —
Cargas............................................ — 2 — — — — — 3 — — — — —
Intendencia.................................. — 1 — — — — — 1 — — — — —.
Polvorines..................................... — 2 — — — — — ! l 1 — — — — —

Arsenal Regional del
Centro 1 3 — — — 1 3 — — — 18 —

Arsenal Regional Litoral y
Fábrica de Proyectiles 1 2 2 — — — 1 9 — — — 8 —

INTENDENCIA DE GUERRA
Intendente General................... 1 — — — _ _ — — — — _ —
Vocales........................................... 1 2 — — — — — — 2 — — — — —
Ayudante........................................' — — 1 — — — — — — — — _ —
Secretaría..................................... — 2 — — — — — 2 — — — _ —
Ia Sección...................................... 1 — — — — — 3 9 — — — — —
2a Sección...................................... ' - — — — — — R 5 — — — — —
3a Sección...................................... । 1 — — — — 1 G — — — — —
4a Sección...................................... ' — - ¡ — — — 12 — — — — —
5a Sección...................................... i 2 — - 1 — — — 3 1 — — — _ —
Contaduría....................................' — — ’ — ;--- — 2 — — — — — —
Mesa de entradas....................... l 1 — — — 1 — — — — 2 _  1 - 1 — —
Teneduría de libros.................... ¡ — — — — — — 3 — — I — — ’ — —
Contabilidad, etc...................... — — ' — — — 1 7 — 1 — — — —
Transportes y expediciones... j
Cuentas de comercio................. 1

— — — — — í 1 — — _ _
— — i — — — 9 1 — — _ _

Rendición de cuentas............... ' — — - 1 — — — 1 1 — — _ _
Cargos embargos........................ — — — 1 — — — 2 1 — -- — — —
Revista........................................... ! — — -- ! — — — 4 3 — — — — —
Tasa Militar................................. ! — — — — — — 2 1 — — — — —
Tesorería,....................................... i — 2 — — — — •j 2 — — — — —
Sección pagi s.............................. 1 — 1 — — — — 2 1 — — — _ —
Sección retirados....................... I — 1 — — — — 1 —
Sección pensionistas................. ' 1 — 1 — — — — 1 — — — — _ —
Almacenes, depósitos, parque

sanitario, etc............................
Vestuario, etc.............................'1

— — — — 2 1 3 — — _ 6 _
— — — — — 3 7 — 1 — _ _

Control de recepciones y pro-1
visiones..........................'............' — — — — — — 1 13 — — _ _

Resagos........................................... ¡ — — — — — — — 1 — — — _ _
— — — — — — — — — — — — —

TOTALES GENERALES. . . .|| 35 106 52 7 10 18 92 ¡316 — 148 58 712 12
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Planta orgánica de las comandancias de regiones 
militares y distritos
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25
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8

108

241

1, 2 1
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3

15

15

e. m...................r........................
2 de I ...................................

§ | 
1 1 1

 1 
§ 52

| S
I 1 

1 1 1 
1 1 1 z

6

8

40

40

1 Bg. de C...................................
1 Bg. de A...................................
ln Sección del E. M................... 1
2“ Sección del E. M...................¡
3“ Sección.....................................
4n Sección..................................... 1
5“ Sección..................................... 1
Escolta del Comando..............

II 
s J

 1
 

o 
1 to 

1 1 
^1

 
Sl

ol
 1

Total l Com. Región.

Para 5 comandos de región...

Distritos de R. y M.

Para 4 distritos de regimiento 
de la 1“ Región...................

Servidumbre................................ - - -M
- ¡54 27 27'

<—- -N 
¡ 39 68 79 32 
1 ¡ 111

Para 54 distritos de R. y M..

Total general..i
1

Nota: Los auxiliares de los distritos de la S/R. y oficiales que no sean plaza 
montada no tendrán caballo.
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Planta orgánica de la infantería en pie de paz, para el año 1910
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Tenientes coroneles.................. 1 1 1 10 10 20
Mayores......................................... — 1 1 1 — 1 2 10 20 30
Capitanes..................................... 1 1

2
4 1 5 8 50 80 1 130

Tenientes Iros.............................. 1 — 3 — n 30 50 80
Tenientes....................................... 1 — 2 3 — 3 5 30 50 80
Subtenientes................................ 1 — 2 3 — 3 n 30 50 80
Cirujanos de cuerpo.................. — — — — 1 1 1 10 10 20
Oficial de administración....... — — — — 1 1 1 10 10 20
Maestro de G. y E................... — — _ — 1 1 1 10 10 20
Director de banda música... — — — — 1 1 1 10 10 20
Director de escuela primaria. < — — — — 1 1 1 10 10 20
Subdirector » » 1 _ — — — 1 1 1 10 10 20
Idóneo de farmacia ó prep... — — — — 1 1 1 10 10 20
Auxiliar de administración... — — — — 1 1 1 10 10 20
Guardaalmacén.......................... — — — — 1 1 1 10 10 20
Enfermeros.................................... — — 1 1 — 1 2 10 20 30
Armeros......................................... — — — — 1 1 1 10 10 20
Cocineros....................................... — — 1 1 — 1 2 10 20 30
Subdirector banda música... — — — — 1 1 1 10 10 20
Músico de Ia clase.................... — — — — 4 4 4 40 40 80
Músico de 2a » ..................... — — — — 6 6 6 60 60 120
Músico de 3a » .................... — — — — 8 8 8 80 80 160
Aprendices músicos.................. — — — — □ Q 5 50 50 100
Cabos Iros, maestro banda de

guerra......................................... ■=— — — — 1 1 1 10 10 20
Cabos maestro banda............. — 1 1 1 — 1 2 10 20 30
Cornetas........................................ 1 1 3 4 1 n 8 50 80 130
Tambores..................................... 1 1 3 4 1 o 8 50 80 130
Aprendices cornetas y tam‘res — — 2 2 — 2 4 20 40 60
Sargentos Iros............................ 1 — 2 3 — 3 5 30 50 80
Sargentos..................................... 3 1 7 10 1 11 18 110 180 290
Cabos Iros................................... 3 1 7 10 1 11 18 110 180 290
Cabos.............................................. 5 — ■ 10 15 1 16 26 160 260 420
Voluntarios aspirantes ¿ cla

ses................................................ 10 — 20 30 — 30 50 300 500 800
Conscriptos................................. 110 — 220 330 — 330 550 3300 5500 8800
Caballos de silla para oficial 1 2 4 5 4* 9 13 90 130 220
Caballos tiro y silla tropa... 3 9 15 18 4** 22 37 220 370 590
Carros de munición................. — 1 1 1 _ 1 10 20 30
Carros de sanidad.................... — 1 1 1 — 1 10 20 30
Carros de víveres y equipos. 1 1 3 4 1 5 8 50 80 130!

Nota: * Son plazas montadas: jefe de regimiento-jefe de batallón-ayudantes 
de regimiento y batallón-cirujano de cuerpo-comandantes de compañía.

** Durante las maniobras se asigna un caballo de oficial al oficial de adminis
tración y un caballo de tropa al sargento de la plana mayor de regimiento, jefe 
del bagaje mayor del regimiento.

3 Carros de munición á cuatro caballos.
> » sanidad, & dos.
» » víveres y equipajes, tiro á tres.



— X

Planta orgánica de la caballería en pie de paz para el año 1910

DESIGNACIONES

Tenientes coroneles..................
Mayores........................................
Capitanes.....................................
Tenientes Iros............................
Tenientes......................................
Subtenientes...............................
Cirujanos de cuerpo................
Veterinarios.................................
Oficiales de administración..
Maestros do G. y E..................  
Directores de escuela prima

ria............................................
Subdirectores » »
Idóneos de farmacia................
Auxiliares de administración.
Gnardaalmacén..........................
Enfermeros..................................
Armeros........................................
Herreros herradores.................
Talabarteros...............................
Cocineros......................................
Sargentos maestro bandag‘rra 
Cabos Iros....................................
Cornetas........................................
Aprendices cornetas................
Sargentos Iros...........................
Sargentos.....................................
Cabos Iros.................................... j
Cabos.............................................. i
Voluntarios asp. á clases.......
Conscriptos.................................. |
Caballos de silla de oficial. .. ¡
Caballos de silla de tropa <5'

Reg.)....................................... '.J
Caballos de silla de tropa (41

(1) Páralos regimientos de caballería del Chaco y San Martín de los Andes 
b>s que tendrán además 100 caballos de silla de tropa por regimiento.
Notas: 1) En los regimientos de caballería no tienen caballos asignados: el 

maestro de gimnasia y esgrima-directores y subdirectores de escuela 
primaria qne no marchan con el cuerpo-idóneo de fannacia-guarda- 
almacen-enfermero-armero-talabartero-cocinero-que marchan con el 
bagaje y carro de sanidad, respectivamente.

2) Carro de forraje a 4 caballos.
» víveres y equipajes á 3 caballos.
» sanidad á 2 caballos.

Reg.)........................................... I
Muías de silla para tropa (4Í

Reg1..........................................
Caballos de tiro para 5 Reg.. I
Muías de tiro (4 Reg.)............. ' 
Carros de sanidad....................
Carro de víveres y equipajes .i 
Carros de forraje......................... !

1(3
7

9

14

100

14
9
9
1 
l
1

9
9
9
9
9
9

^9

36
36

153
153
225
360

2772
225

2130

400

1278
185
148

9
9
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Planta orgánica de la artillería en pie de paz para el año 1910

DESIGNACIONES

ARTILLERIA montada 
CAL. 7,5
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Tenientes coroneles.................. 1 5 _l __ Uln! - J
5

Mayores......................................... ' — 1 1 1 1 —. 3 1 15 1 1: • i 1 2 18
Capitanes..................................... 1 1 1 1 — ! 7 ¡ 35 3 : i 1 i 3 6 44
Tenientes Iros............................. 1 — — . 1 1 2 i — | V 4 31
Tenientes....................................... 1 — 2 — : i í o & 1¡ — 2 i i V 4 31
Subtenientes................................ 1 - 2 — i i 5 • —•) — 2 i i ! “ 1 2 4 31
Cirujanos de cuerpo................. 1 — — 1 — 1 । a I — — ! i 1 1 2
Veterinarios................................. ' — — 1 — ! 1 a — ' ! i 1 1 2 7
Oficial de administración... . .— — 1 — 1 ' a i — i 1 ; 1 2 7
Maestros de G. y E.................. — — 1 — 1 1 a !

: — I -I 1 ! 1 2 7
Director escuela primaria.... .— - 1 — ' 1 a । — . - 1 i : 1 o 7
Subdirector » » 1 — ! i j — ¡ 1 a - — । - i — —
Idóneos de farmacia ó prep. . I — — i i : i — । i 1 2 7
Auxiliares de administración. 11-- — — — : i a — — 1 — — — — 5
Guardaalmacén.......................... I1— — j — i — — — i — 1 1 7
Enfermeros.................................. — — — — ! 1 5 — — ¡ — — 1 1 2 7
Ajustadores mecánicos........... .— — 1 — i i — 1 a — — . — — 1 1 2 7
Herreros herradores................. — — 1' — 1 i 1 l i 2 10 — — — — 1 1 2 12
Talabarteros................................
Cocineros....................................... —

—1 ! 1 
l : _ 1

1
5 — _ — — 1 1

1 ¡
1
1

2
2

7
7

Sarg. maes. banda guerrt.. . — 1 — 1 a
Cabos » » — 1 1 - 1 »■) — — — -- 1 1 2 7
Cornetas....................................... 1 1 3 I 1 12 60 1 1 3 2 2 6 12 75
Aprendices cornetas................. — — 3 ’ — 15 — — — — — — — 15
Sargentos Iros............................ 1 —í 2 — 1 n 25 1 — 2 1 — 2 4 31
Sargentos..................................... 3 6 1 1 14 70 i 3 — 6 3 1 7 14 90
Cabos Iros................................... i 3' 11 / 1 2 17 1 85 3 1 7 3 1 »7 14 106
Cabos.............................................. 1 5 -1 10 l 3 24 ¡120 | a _ 10 a 1 11 22 152
Voluntarios asp. á clases.... 10. 20 — n 45 '125 1 10 — ! 20 10 — 20 40 285
Conscriptos.................................. i70 —' 140 — 50 330 1 1650 70 — 140 99 — 198 396 2186
Caballos de silla oficial......... 2: 10 6 3 29 1145 I 4 2 10 1 4 a 13 26 | 181
Caballos de silla tropa........... 26 2 54 >3 ¡ 4 125 .625 36 2 74 —' _ — — | 699
Caballos de tiro........................ 68! 6 142 O 1 154 443 2215 61 6 128 7 6 20 40 2383
Muías............................................. H —i — -1 — — 1 — — — — 84 10 178 356 356
Piezas............................................. 6i - 12 — i — 24 120 4 — 8 6 — 12 24 152
Carros de munición................. । 3 6 - — 12 1 60 4 — 8 — -- K — — 68
Carros de baterías.................... 1| —' 2 — 4 | 20

140
1 — 2 — 1 1 2 24

Carros forraje............................. 1 11 — I 2 — 24 28 1 — 2 ¡ 1 — 2 4 146
Carros de equipajes y víveres i li 1 16 21 105 1 — 1 — 2 4 111
Chitos fragua......... ............... I—! "i — - 1 3 15 — — — — — 16
Carros sanidad.......................... -1 _ 1 1 2 3 11 15 _ — — — — 15

(1) Nota:—El grupo de obuses estará adscripto al Regimiento de Artillería 
mientras dicho regimiento tenga su asiento en Campo de Mayo.
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Planta orgánica de ingenieros en pie de paz para el año 1910

DESIGNACIONES Observaciones

Tenientes coroneles..............
Mayores............
Capitanes.........
Tenientes Iros
Tenientes  
Subtenientes  
Cirujanos de cuerpo  
Oficial de administración.... 
Maestros de G. y E  
Director de escuela primaria. 
Idóneo de farmacia ó prep... 
Auxiliar de administración.. 
Gnardaalmacén  
Enfermero  
Ajustador mecánico  
Cocinero  
Herreros herradores..   
Talabarteros  
Cabo Io maes. ban. de guer.. 
Cabo « « « « «....
Cornetas  
Tambores..................................... 
Aprendices cornetas................. 
Sargentos Iros...........................  
Sargentos .....................................  
Cabos Iros................................... 
Cabos  
Voluntarios (Asp. á clases)... 
Conscriptos................................. 
Caballos de silla de oficial... 

» » tiro...............
Muías.............................................  
Carros de material..................  

» de munición.......... .
» de sanidad.....................
» de equipajes y víveres.
» de forraje.......................

120
6
6

21
6

(t)-para F. C. 60.
(S)-para el G. 4.
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Art. 2« El personal de oficiales de los cuerpos, institutos, 
regiones militares se completará de preferencia y el de las 
grandes reparticiones hasta donde permitan los efectivos dis
ponibles en actividad de cada grado y con oficiales delaS/R.

Art. 3o Mientras no haya en cada grado de clases el número 
asignado, las unidades del ejército quedan facultadas para te
ner el total de clases que se les asigna, teniendo en cada 
grado inferior el número proscripto para éste, más el número 
correspondiente á las vacantes que existan en el grado ó 
grados inmediatos superiores: así, una unidad que no tenga 
ningún suboficial ni cabo lo, podrá tener el total de cla
ses que se le asigna, de la categoría de cabos.

Art. 4o Los voluntarios que se asignan á cada unidad son 
en el concepto de que éstas puedan proveer con ellos á la 
formación de clases y especialmente de los suboficiales que 
necesitan para la unidad en servicio activo y los de la re
serva del Ejército permanente.

En este concepto, los cuerpos darán de baja á los volun
tarios que no tengan aptitudes para sacar más tarde una 
buena clase, con excepción de cien (100) voluntarios fuera 
de cuadro, que se asigna al Regimiento «Escolta Presiden
cial» en razón de su servicio especial y de las condiciones 
en que se encontrará durante el licénciamiento y el perío
do de reclutas.

Art. 5o Los señores comandantes de regiones militares to
marán las medidas necesarias para la distribución del per
sonal de tropa en las unidades de las suyas respectivas, or
denando los pases necesarios.

Art. 6o Los señores comandantes de región distribuirán 
el contingente de conscriptos que deberá incorporarse, te
niendo en cuenta el número que cada unidad debe tener.

Al asignar los conscriptos á las unidades, deberá tenerse 
en cuenta sus aptitudes y la profesión ú oficio que han te
nido, distribuyéndolos según mejor convenga, debiendo los 
de oficios manuales, ser repartidos equitativamente en los 
cuerpos.

Art. 7o El ganado de tiro y silla para tropa queseasig- 



---- XIV

na á los cuerpos es á pesebre desde un mes antes de las 
maniobras hasta la terminación de las mismas; durante el 
resto del año sólo tendrán á pesebre el siguiente ganado:

Los regimientos do infantería de dos y un batallón: 9 y $ 
caballos, respectivamente.

Los regimientos de caballería números 1,2, 4 y 8, 350 
caballos cada uno y 100 los regimientos 3, 5, 6, 7 y 9: ade
más, 250 muías de silla.

Los regimientos de artillería y el grupo de obuses, 350 
caballos los primeros y 160 el segundo.

Los batallones de ingenieros números 1 á 5, tendrán 80 
caballos cada uno y 40 el Batallón de ferrocarrileros.

Lo demás del ganado asignado se tendrá á potrero, de
biendo los cuerpos alternarlos con el que tengan á pesebre.

En la época del licénciamiento y mientras todo el gana
do no sea necesario para la instrucción, el excedente asig
nado á pesebre será mandado á potrero y el sobrante que 
resulte por la diferencia entre el costo á pesebre y pasto
reo se empleará en mejorar la ración de forraje en el resto 
del año.

Los caballos de silla de oficial estarán á pesebre todo el 
año y no están comprendidos en las cantidades indicadas 
más arriba.

Art. 8o El ganado asignado á los cuerpos, institutos, co
mandos y reparticiones, es en concepto de que tengan en 
forma permanente lo necesario para el bagaje menor y ma
yor para las maniobras y el asignado á las secciones del 
tren para las necesidades del aprovisionamiento de la In
tendencia á los cuerpos reunidos en acantonamientos y du
rante las maniobras para el servicio entre los depósitos y 
las tropas, debiendo completarse para las maniobras anuales 
en ganado y vehículos.

Art. 9o Las reparticiones á las cuales no se les designa 
personal de servidumbre proveerán á ella con los recursos 
que para ese objeto les asigna el presupuesto.

Art. 10. A los institutos se mandarán de preferencia dos 
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tenientes primeros por compañía ó batería y en las compa
ñías aisladas se asignarán sólo dos oficiales.

Art. 11. Los veterinarios y maestros de gimnasia y es
grima asignados á institutos pueden atender varios servi
cios al mismo tiempo y en general no deben considerarse 
como personal permanente y exclusivo de cada cuerpo ó 
instituto.

Art. 12. A los puestos de jefes y auxiliares de distritos 
se mandarán jefes y oficiales de todas las armas y do la S/R.

Art. 13. Los efectivos de jefes y oficiales asignados á los 
cuerpos de ingenieros se completarán con personal de otras 
armas que pasarán en comisión, conservando su uniforme y 
computándoseles como mando de tropa en su arma el tiempo 
que sirvan en dichos cuerpos. Los oficiales subalternos que 
pasen en comisión á los cuerpos de ingenieros, permanece
rán en ellos hasta diciembre de 1910, en cuya época serán 
reemplazados por los oficiales de ingenieros que deben egre
sar del Colegio Militar. En las disposiciones del presente 
artículo quedan también comprendidos los oficiales de todo 
grado que hubieran servido anteriormente en los cuerpos de 
ingenieros sin ser del arma.

Art. 14. Los efectivos de oficiales asignados deberán irse 
llenando desdo la fecha, en modo de que todos estén en su 
destino el lo de Enero de 1910.

Art. 15. La Dirección General de Arsenales de Guerra?
la Intendencia de Guerra y las inspecciones de Sanidad y 
Remonta tomarán las medidas necesarias para que los cuer
pos, institutos y unidades aisladas estén provistos el lo de 
Enero de 1910 de los elementos que cada una de esas re
particiones debe proveer de acuerdo con los efectivos asig
nados en el articulo lo.

Art. 16. Comuniqúese, publíquese, etc.—FIGUEROAAL- 
CORTA.—R. M. Aguirre.

Lo que se comunica al ejército de orden de S. E. el se
ñor Ministro de Guerra.

ANGEL P. ARLARIA.
Coronel 

Jefe del Gabinete Militar,



Cuadro demostrativo de las unidades y efectivos movilizados que for
marán en la celebración del Centenario de mayo de 1910.

INFANTERÍA
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CABALLERÍA

G Regimientos de Inf. 
á2 B. (1-3-5-7-9-11

6 Regimientos do Inf.
álB. (2-4-6-8-10-12

A movilizar

Total de Infantería

: 156

i 96
96

12

12

78

54

4284

2640
5856

78

54
24

222

132
144

72

42
42

252 24 132 6924 132 354 114

ARTILLERÍA MONTADA

4 Regim. de Cab. (1- 
2-4-8)-16 escuad.

A movilizar

76 | 12

i
40 1704

1206
100
28

1796
790

44

Total de Caballería I 76 ¡I 12 40 1704 100 1796 44

4 Regim. de Artillería 
montada (2-3-4 á 21 
grupos y A. 5 á 3 
grupos)

A movilizar
102

¡ 18
12 40 i 1748

1620
114

18
1840 221 (1) incluso 104 

piezas de arti
llería.

Total de Art. Mont. 102 12 40 ! 1748 114 1840 221

TREN

4 Secciones Tren (2-3-1
4-5) . . 1

A movilizar 1
12

I 8
1_____ !

— 4 252
100

12
8

256
124

56
24

Total de Tren 12 ' — 4 252 12 256 56

INGENIEROS

4 Batallones de Inge-' 
nieros (1-2-3-F. C.)

A movilizar

Total de Ingenieros

60
24

8 36 1488
612

60 420 108

60 8 36 1488 60 420 108

Totales Generales 
más de 40 °/0 de cons- 

criptos reserristas.

Totales
502 56 152 12116 418 4666 543

169

152

9394 78 1058 66

671 56 25166 496 5724
i

609



Planilla de los efectivos á movilizar el Io de (bayo de 1910

DES16DACI0HES
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Tenientes...............................
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Cabos los...............................

Cabos......................................

Conscriptos reservistas........ 

Caballos de silla de oficial. . 

Caballos de silla para tropa. 

Caballos de tiro..................  

Carros de munición............  

Carros de equip. y víveres. .
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